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Medellín, 

Señor (a) :  
GONZALO ALONSO SALAZAR GIRALDO
C.C. 8.246.034
Carrera 81 # 49 A 72
Teléfono: 3164950586
Medellín, Antioquia.

Asunto: Notificación por aviso. 

Respetado señor (a):

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (Código 
Contencioso Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), y realizada la citación 
previa para notificación personal mediante oficio con radicado 202530606544 del 10 de 
diciembre de 2025, enviada el 13 de diciembre de 2025 por correo certificado, publicada 
en la página web de la Alcaldía de Medellín, por el término de cinco (5) días contados 
desde el 30 de diciembre de 2025, y ante la no presentación personal dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a esta publicación, por medio del presente oficio se le pone en 
conocimiento el siguiente acto administrativo expedido por la Secretaría de Cultura 
Ciudadana del Distrito de Medellín: 

AUTO NÚMERO 202570001932 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2025
 

Por medio del cual se da apertura a un procedimiento administrativo 
sancionatorio y se formulan cargos en contra de Lina María Salazar Zapata, 
identificada con cédula de ciudadanía 32.180.563, Gonzalo Alonso Salazar 
Giraldo, identificado con cédula de ciudadanía 8246034 y Martín Leónidas 
Flórez, identificado con cédula de ciudadanía 16113959, representante legal 
de Río Comunicaciones Puerto Berrío S.A.S con NIT 900808774-6, por 
presunta falta contra un bien inmueble de interés cultural, inmuebles 
colindantes o ubicados en zona de influencia, dentro del ámbito distrital y se 
desvincula a Hernando Navarro Gutiérrez CC. 8.247.784, Andrés Palacio 
Navarro CC. 98.552.178, Guillermo Palacio Navarro CC. 98.552.178, Diana 
Ramírez Monteil CC. 32.429.233, Luis Miguel Navarro Ramírez CC. 
8.359.050, María Inés Navarro Ramírez CC. 24.341.051, María Camila 
Navarro Ramírez CC. 30.402.877, MAYKA S.A.S NIT. 800.142.649, Catalina 
Betancur Navarro CC.42.821.815, María Isabel Betancur Navarro 
CC.42.821.386 e Inés Helena Betancur Navarro CC.42.885.519, en el marco 
del proceso administrativo sancionatorio con expediente número PAS-002 de 
2024”
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De acuerdo con el inciso 2º del artículo 47 y el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, contra 
el auto que se notifica no procede ningún recurso administrativo. El investigado cuenta 
con un término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del presente 
Acto Administrativo para ofrecer las explicaciones del caso y aportar o solicitar la 
práctica de las pruebas que considere necesarias. La respuesta a este requerimiento 
deberá ser presentada por escrito de manera personal o mediante apoderado legalmente 
constituido en el Centro Administrativo Distrital – CAD – Calle 44 No. 52 – 165, Sótano 
A. 
 
La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del aviso 
en el lugar de destino (art. 69 de la Ley 1437 de 2011).

Se adjunta copia íntegra, auténtica y gratuita del acto. 

Cordialmente,

SANTIAGO SILVA JARAMILLO
SECRETARIO DE DESPACHO

Proyectó Revisó y aprobó

Carolina Ramírez Corrales
Abogada contratista

Unidad de Apoyo a la Gestión Jurídica
Secretaría de Cultura Ciudadana

Tatiana María Muñoz Rojas
Líder de Programa (E)

Unidad de Apoyo a la Gestión Jurídica
Secretaría de Cultura Ciudadana
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